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^ I S I S T E R I O D E L A G ü E R R A Y D E Ü L T R A M A R . = 

jjltrmar.=N{im. 1 2 9 7 . = E x c i n o S r . = L a Junta 
je clases pasivas en comunicac ión de 18 de Se-
titmbre xíltimo dijo á este departamento lo que 
agne^Visto por esta Junta el espediente pro
movido por D . Antonio Calvo Kubio y Salazar, 
Gobernador que fué de la provincia de Antique, 
ea Filipinas, en solicitud de clasificación, acordó 
en sesión de 16 del actual declararle sin derecho 
al señalamiento de haber pasivo, por haber in
gresado en la carrera civil con posterioridad á 
k publicación de la ley de presupuestos de 23 
de Mayo de 1845, desde cuya época se hallan 
privados del goce de los derechos pasivos todos 
lojque obtuvieron cargos públ icos , en cuyo caso 
se encuentra este interesado que principió á servir 
COBO ausiliar del Ministerio de la Gobernación 
en 8 de Junio de 1 8 4 6 . = L o que tengo el honor 
<ie manifestar á V . S. para los efectos consi
guientes, debiendo advertirle que con esta fecha 
se da conocimiento de este acuerdo al referido 
Calvo Rubio, que reside en la villa de Aguilar 
de la Frontera, provincia de C ó r d o b a . = D e R e a l 
órileu comunicada por el Sr . Ministro de la Guerra 
y de Ultramar lo traslado á V . E . para los efectos 
lijguientes. Dios guarde á V . E . muchos años . 
Madrid 19 de Diciembre de 1 8 6 2 . = E 1 Director 
feSeral, Augusto U l l o a . = S r . Superintendente de
svio de Hacienda de las Is las Fil ipinas. 

Manila 24 de Febrero de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e : 
pll ífése al Tr ibuna l de Cuentas, Gobierno-In-
¡endencia de Visayas y Mindanao: publiquese en 
^Gacela y pase á la Intendencia general de Luzon 
M que se sirva disponer las consiguientes to-
JJás de razón; y verificado, vuelva y a r c h í v e s e . = 
p 4 A G í j E . = E s c o p i a . = E l Secretario, A . de Carcer. 

Orden de la plaza del -io a l -26 de Febrero de 1863. 

u , f ía DK atjL.—üeniro de la Plaza E l Teniente Coronel, ae-

Comandante, D . Miguel G u t l e r . — P i r a .San G a b r i e l . — E \ C o -
""ndínte, D . J o t é Sierra. 

ÍRADA.—El Regimiento Infantería de Isabel I I n ú m . 9. Rondas, 
'"un. !_ y i t i i ú fa Hoapilaly Provisione.s. n ú m . 9. Vigilancia de com-
^'"«m. lo . Oficiala de patrulla, Cabal l er ía . Sargento p a r a el paseo 

^ '"termo, , núm. 1; 
^ e "rilen del ExCmo. S r . Genera l , Gobernador militar de la plaza.— 

"nel Sargento mayor, J o a n dr. L a r a . 
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B U Q U E S E N T R A D O S . 
(j^6 Zuiiboanga, bergsntiu-golela núm. ^2, Bella Fran-
l,le ' e " ^3 días de navegncion, con 250 picos deba-
lOy de conchaei, '20 id. de aletns de tiburón, 
l i j ^ ' • ''B cera, 5 id. de canela, .50 id. de bejucos par-
hjj '. ^00 id. de café, 500 id. de leña, 50 id. de cue-
) ^ Vac«, 12 id. de id. de carab-o, 2 id.de nido 
tkif,^ "'• t'e carey: consign>do á D . Juan Errea; su 

Ofi1 T . francisco; y de pasajeros 12 «rhinns. 
'd i . 8afP' en Aibay, id. id. núm. l \ 7, Legaspi, en 

** de navegación, con 2500 picoa de «b i . i y 50 

id. de cueros: coasignado á L). José Muflnz; s i «• iiron 
D . José Manuel de Onandia; y de pasajeros un » ^ t o 
tegundo del cuerpo de carabineros de Real Hacienda y un 
chino. 

De Bolinao en Zambales, panco n ú m . 430, >S'. Pedro, 
en 6 dias de navegación, con 40,000 rajas de leña, 7 
cerdos, 60 cavanes de arroz y 100 bultos de gogo: con
signado al chiuo Vicente Tan-Ungco; su arráez Julián 
Amores. 

De Cagayan, bergantin-goleeta núm. 179, Andas, en 
7 dias de navegación, con 400 fardos de á 4 quintales 
de tabaco y 222 id. de colecciones: consignado á Don 
Joaquin Inchausti; su capitán D. Fruto Anduiza; y de 
pasajeros D. Rafael Ziragoza, ufo-ador mayor y Gefe 
de la comisión de aforo, con un criado: D . Manuel 
Garrido, Director general de colección, con 2 criados, 
D . Tomás Soler, español europeo, con 2 id.; y el M . R. P. 
Fr. Francisco Fons, cura párroco de Aparri, con 3 id. 

De Dagupan en i'angat-inaii, pontin núm. 3, S. V i 
cente Ferrer, en 7 dias de niivegacion, con 450 cava
nes de arroz, 433 pilones de azúcar, 200 piezas de 
cueros de carab,.o y 100 picos do fierro viejo; consig
nado á D. Isidoro Lopgz de Cordero; su arráez Fernando 
Espino; y de pasajeros dos chinos. 

De Lagonoy en Camarines Sui , goleta núm. 6, Santo 
Domingo, en 12 dias de navegación, con 622 picos de 
abacá, 20 id. de almásiga, 99 arrobas de cueros de ca
rabao y 35 id. de vaca: consignado al patrón D . Pe
dro Bañares. 

De Bolinao en Zimbales, panco núm. 344, Sto. Cristn, 
en 6^ dias de navegación, con 49,000 rajas de leña, 50 
bayones de arroz y 40 cerdos: consignado al arráez 
Mariano Aligni. 

De Sta. Cruz en id. , id. núm. 215, Esperanza, en 
7 dias de navegación, con 22,000 rajas de leña y 200 
cavanes de palay: consinagdo al chino Lao-Lico; su ar
ráez Tomás Melen; y de pasajeros dos chinos. 

B U Q U E S SALIDOS. 
Para Shanghae, fragata española Caías; su capitán 

D. Diego Pardo, con 20 individuos de tripulación: su 
cargamento efectos del país; y de pasajeros dos chinos. 

Pura Liverpool, id . inglesa Ledy Head; su capitán 
D . P. Hick , con 18 individuos de tripulación: su car
gamento lo mismo que el anterior. 

Para Singapour, barca inglesa Arcadre; su capitán 
Mr. J. Brown, con 13 individuos de tiipulacioo: sa 
cargamento lo mismo que los anteriores; y de pasajeros 
los malayos Hati y Rasan. 

Para Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta nú
mero 112, Dominga; su patrón Fraccisco Diana; y de 
pasajeros los RR. PP. Fr. D4maso Martínez y Fray 
Ignacio García, de 1* órden de S. Francisco y 7 chinos. 

Para Leite, goleta núm. 182, M a r í a (a) Sevillanm; 
tu arráez Pedro Mariano 

Para Pangasinan, pontin núm. 237, S. Pablo; su ar
ráez Felis de Caslio. 

Para Tayabas, id. núm. i 16, Divina Pastora; su ar
ráez Pedro Noscar. 

Para Pangasinan, id. núm. 214, -S. Celedonio; su ar
ráez Cirilo Córlelo. 

Para Zimbales, id . núm. 217, S. Nicnlás ; su arráez 
Macario Bautista. 

Para llocos Sur, id. núm. 133, Caridad; su arráez 
Pedro Aganon. 

P«ra Zambajes, panco núm. 163, S. Narciso; su ar
ráez Rufino Arcala. 

Pura Samar, id, núm. 354, Socorro; sn arráez Pedro 
Tecbobolan. 

Manil i 25 de Febrero de 4 8 6 3 . = Pedro Taxonera. 

Conladaha general de Ejército y Hacienda de Luzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

Autorizada la Contaduría genera! para C o n t r a t a r én 

PRSCIOS D E SUSCRIGION. 

proTlnclaa...—Suscritores forznRos. 
— — partícula 

1 c^nt. di real al mea 
9 Stm. franco de porte 

concierto público el suministro del agua potable ne
cesaria en la Real Galera dé esta plaza y en la de 
Gavite por el tiempo que re-ta hasta finalizar el cor
riente año, se anuncia al pública á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en dicho servicio puedan en
terarse de las condiciones, bajo las cuales, habrá de l i 
citar y se hallan de manifiesto desde este d i i en el 
negociado respectivo de esta dependencia hasta las doce 
del dia 27 del corriente, que se fija para la celebra
ción del acto de concierto en el Despa. ho dol Sr. 
Contador general. 

Manila 24 de Febrero d# 1863.= On)íaec/»ea. 2 

Autorizada la Contaduría geiieril para contratar en 
concierto público el suministro de leña necesaria en 
el Colegio de Santa Potenciana, en la Real Galera de 
esta plaza y en la de Cavile por el tiempo que resta 
hasta finalizar el corriente año , se anuncia al público 
para que las personas que gusten Inteiesarse en dicho 
servicio puedan enterarse de las condiciones, bajo las 
cuales, habrá de lidiarse y se hallan de manifiesto desde 
este dia en el negociado respectivo de esta depen
dencia hasta las doce del 27 del corriente, que se fija 
para la celebración del acto de concierto en el Des
pacho del Sr. Contador general. 

Manila 24 de Febrero de 1863 —Ormaec/íea. 2 

Adniinlslracion general de líenlas Estancadas 
D E L U Z O N . 

ESTADO general demostrativo de las ventas habidas 
en las Administraciones de Luzon, difrante el. año de 
1862, comparadas con las obtenidas en igual periodo 
de 1861. 

R A M O S . 

Ventas en 
el a ñ o 

de \S(V>. 

P o r tabaco en el inte
rior 

„ licores 
„ pólvora 
„ bulas 
„ papel sellado. . 
„ id. de multas.. . 
„ id . de reintegros. . 
„ documentos de giro 
„ sellos de correos. . 
„ almanaques. 
„ sellos de derechos 

de firma. . . . 
„ guia de forasteros. 
„ sellos de derechos 

judiciales . . . 

Totales.. . . 

4084953'43 
71636873 

9371*22 
18109'13 
46l97'91 
•278ya'7.3 
47-213'75 

ri433'10 
18744'28 

ma'm 

46-26C0 
' 262,50 

4984*57 

Ventas en 
el a ñ o 

de 1861. 

:39G42lH'30 
865226'o3 

1 1 6 I 9 ' « 6 
50724'07 
42911'25 
29043'87 
26201*00 

4240'84 
18228'45 

1938'66 

28813'00 
248'0Ü 

5194'15 

498707G'93l 50486.')l'78 I47713'13 20!>287'98 

Bd 1883. 

E n mas. E n monos 

1206yi'13l 

3286'66! 

21012'75 
2192'26 

515'83 

¡148857*80 
| 2248'44 

32614'94 

1148*12 

14'50 

22'70 

24186*40 

209*58 

P A R I F I C A C I O N . 
E n mas. . . . 147713*13 

., menos.. . . 209287*98 

Liquida baja. 61574*85 

Manila 12 de Febrero de 1 8 6 3 . = E I Interventor general, José Co-
d e v i U a . = V B . « = E I Administrador general, fioca. 

Intenilencia general de Ejérci to y Hacienda de Luzon y adya
centes. L a pub l i cac ión del anterior estado tiene lugar en virtud de 
d i spos ic ión de la Superintendencia delegada.=¿«011. 

Administración general de Tributos de Lozou 
Y A D Y A C . H x N T E S . 

E l apoderado instruido en esta Capital de D . Rai'ael 
I García López, Alcalde mayor y Subdelegado que fué de 
| Hacienda de la provincia de Cagiiyan, se servirá pre-
j sentarse en esta Administración general en el término 
i de ocho dias, contados desde la publicación del presente, 

para enterarle de una providencia que concierne á su 
poderdante; en la inteligencia que ae no verificano, ie 

I pararán ios perjuicios á que hubiere lugar. 
; Manila (Binondo) 23 de Febrero de 1863.=i?amo»-. 2 

http://id.de


Tesorería general de Hacienda pública de la Isla 
D É L U Z O N Y A D Y A C E N T E S . 

Antorizida esla Tesorería por decreto de la Inten
dencia general de 20 del corriente, para adquirir por 
medio de concierto mi! ejemplares de las cuentas de eaja 
de Ingresos y pagos por todos conceptos de las D e -
positarias de Ha. ienda pública He Luzon, los Sres. I m 
presores que gusten hacer esta clase de servicio, se pre
sentarán el di* 26 á I ts doce de su mañana en esta misma 
Tosorem á lia':er sus proposiciones, donde se hallarán 
de manifiesto los modelos con el pliego de condiciones. 

Manila 21 de Febrero de 1863.—Francisco de P . En -
riquez. 0 

Dirección ycneral de la Administración Local. 

Las oficinas de esta Dirección, que se hallaban esta-
blecid-is en la calle de Palacio núm. 29, se han tras
ladado á la de la Audiencia núm. 3, esquina á la plaza 
d<- 1» Fuerza. 

L<i que se anuncia al público para su debido cono-
cimie nto. 

-Manila 25 de Febrero de \863. = Ortiga y Rey 3 

4(hii!nístracion venerai <íe Correos 
DB F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos déla Capitanía del puerto, saldrán 
para el exterior los buques siguintes: 

El 23 del corriente la fragata inglesa Schak Jehan, 
con destino á Sidney. 

E l id. la fragata amaricanu Bult t la , para S. Fran
cisco de California. 

El 24 la barca española M . Luisa, y la fragata casas 
para Shanjay. 

El id. la fragata inglesa Caprera, para Cork. 
El 25 id, el berganlio español Tiempo, para Hong-

kong y el de igual aparejo Sto Domingo, para Singapore.-
El id. la goleta española Denia, para Macao; y por 

último, en toda la semana 'ontrante, la fragata ame
ricana Culene, para Boiton. 

Manila 21 de Febrero de 1863. — El Administrador ge
neral, Sebastian de H a z a ñ a s . 3 

E| vapor Reina de Castilla, saldrá para Mindanao 
el domingo próximo, primero de Marzo, según aviso 
recibido de la Secretaria de la Comandancia general 
de Marina. Esta Administración recibirá correspondencia 
para Zamboanga y demás establecimientos inmediatos 
hasta las doce del dia de su salida. 

Manila 25 de Febrero de 1863.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 3 

E l cañonero Arnyal, saldrá para Calamianes y Balabac, 
iiiañana jueves 26 del actual, según aviso de la Se
cretaría de la Comandancia general de Marina. Esta 
Administración recibirá correspondencia para dichos pun
tos hasta las dos de la tarde. 

Manila 25 de Febrero de 1863.—El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Los bergantines Tiempo y Sto. Domingo, saldrán para 
Hong-kong y Singapore respectivamente, mañana jueves 
26 del actual á las cinco de su tarde, según avisos re
cibidos de la Capitanía del puerto. 

Manil.i 25 de Febrero de 1863. — El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

fjhHT^taría «•<» hi .lunta «le Vhnonetlus 
DE I.A ADMINISTHAGION LOCAL. 

Por disposicio.i Sr. Dir-idoi- de la Adaiinistra-
cinn Local, se sacará á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, la contraía <le la construc
ción •de la Caía Real de la provincia d é l a Pain-
panga, bajo el tipo en progresión descendente de 
cinco mil veinticuatro pesos ochenta y siete cuatro 
octavos céntimos, con entera sujeccion al pliego de 
Condiciones y presupuesto que se insertan á con
tinuación. E l acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Ainistracion Local, 
en la casa que ocupa calle de la Audiencia núm. 3, 
á horas diez de mañana, del dia diez y ocho de 
Marzo próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma 
acotumbrada con la garantía correspondiente, es
tendida en papel de se:lo tercero en el dia hora 
V lugar arriba designado. Manila 23 de Febrero 
de 4863. Joime Pujados. 

DIRECCIÓN ofe LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego de 
condiciones para la subasta de la obra de re 
paración de la C sa Real de la provincia de 11 
Pampanga. 

1." L a s obras que se háB de ejecutar se harán con 
arreglo al proyecto y presupuesto adjuntos, y son 
las siguif'ntes: Renovar la cubierta de teja con 
aprovechamiento del material existente, reemplazando 
con armaduras á la europea el sistema fie su ac
tual constrneciotí al estilo del país; elevar una vara 
los muros sobre la altura que tienen, recibiendo 
la cubierta; demoler y construir de nuevo con 

mayor pendiente el azo'eado que cubre la caida; 
construir un corredor volado de conchas sobre el 
frente de la casa y recorrer en pintura y demás 
el resto del edificio. 

2. ' Las condiciones especiales de cada material, 
serán las siguientes: la cal, de piedra bien apa
gada y cernida; la arena de agua dulce, el mor
tero en la pí-oporcion de uno de cal por dos de 
arena en las obras al aire libre, y en las sumer
gidas ó enterradas en la que exija la calidad del 
terreno, debiendo emplearse el polvo de ladrillo ó 
teja hasta obtener un buen mortero hidráulico si 
dicha calidad lo exigiese, las tejas, baldosas, ladri
llos y demás materiales de alfarería, serán confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y 
sin caliches; las maderas serán de molave para 
las espueslas á la intemperie ó embutidas en los 
muros, v de dongon, yacal, banabá camayuan, macho 
ú otras equivalentes en duración y resistencia. Aun
que sean de estas clases no podrán emulearse las 
que tengan albura, partes pasmadas ó comidas de in
sectos, grietas de consideración ni fallas, y serán 
jabonadas con arreglo á las dimensiones fijadas en 
los planos, las piedras de las clases y dimensiones 
prescritas, perfectamente labradas las juntas y ali
sados los paramentos: bien sentados, sin cuñas, so
bre tortada de mortero, las juntas bien enlechadas, 
no permitiéndose por ningún estilo, las malas prác
ticas establecidas en el país. Los cimientos se harán 
con todo esmero y perfección, debiendo emplearse 
el pilotaje y emparrillado, si al abrir el terreno lo 
exigiese alguna pequeña parte que no haya sido fácil 
examinar al ejecutar el provecí . 

3. " El contratista avisará por escrito al Direc
tor de la obra el arribo á ella de los materiales, y este 
dentro de los tres días siguientes, deberá proceder 
por sí, ó por medio de una persona de su confianza, 
pero siempre bajo su esclusiva responsabilidad, á re
conocer su calidad, dimensiones y demás circuns
tancias, clasificando y separando íos admisibles de 
los que no lo sean, debiendo estos últimos ser es-
traidos de la obra dentro de los tres días siguientes á 
él en que el Director haya manifestado por escrito 
al contratista el resultado de su reconocimiento. 

4. a Si el conlraiista no se hallase conforme con 
el desecho de materiales hecho por el Director de 
la obra, dirigirá su reclamación por escrito al señor 
Alcalde mayor de la provincia, dentro de los tres 
días prefijados en el artículo anterior, para que los 
estraiga de ella, pues pasado este término, no se 
le oirá ni admitirá reclamación alguna Inme
diatamente que el Sr. Alcalde mayor recíbala reclama
ción, dispondrá la suspensión de la estraccion de 
los materiales ordenada por el Director, dando co
nocimiento á la Superioridad. Esla dispondrá el dia en 
que deba verificarse á presencia del Sr. Alcalde mayor 
de la provincia en representación de la Administración, 
un nuevo reconocimiento, hecho por un facultativo dis
tinto del Director de la obra, nombrado por la Superio
ridad, y otro por parte del contratista, á quien prévia-
mente se le habrán dado las prevenciones convenien
tes. El espresado Director de la obra asistirá tam
bién para hacer las indicaciones que crea conveniente, 
ó dar las. esplicaciones que se le pidieren. Del re
sultado de este reconocimiento, se estenderá un acta 
en que los dos nuevos facultativos pondrán bajo su 
firma su conformidad en la parle que lo estén, y 
detallarán razonán iolas todas las en que disientan. 
E l Sr. Alcalde mayor de la proviitcia y el contra
tista firmarán haber presenciado el ri conocimiento. 

5. a Si el contratista no hubiese querido nombrar 
por su parle facultativo, ó si este no se presentare 
el dia y hora marcados para el reconocimiento, se 
prescindirá de él procediendo, en todo lo demás, 
de la manera espresada en el artículo anterior. 

6. ' Examinada por la Superioridad el acta á que 
se refieren los dos precedentes artículos, resolverá 
de plano, sin que el contratista pueda hacer nue
vas reclamaciones por ningún concepto. Esla reso
lución será comunicada al Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia, para que haciéndolo á su vez al Director 
de la obra y al contratista, quede cumplimentada 
dentro de los tres días siguientes á el en que les 
haya sido transmitida. 

'1.a Si de la anterior resolución superior resulta 
se deben desechar el todo ó una parte, por pe
queña que sea, de los materiales reconocidos, el 
contratista abonará todos los gastos que haya exi
gido el reconocimiento. 

8.' El contratista debe en lodos los casos fa
cilitar de su cumula todos los operarios, herramien
tas y cuanto se necesite para los trazados, plan-
lillas etc. del proyecto y lo mismo en toda clase 
de reconocimientos, tanto de materiales como de 
obra ejecutada. 

O.1 El couíratisia quedará obligado á aceptar, du
rante el curso de jas obras,'todas las variaciones que 
la Superioridad crea conveniente introducir; pero si 
estas variaciones, aunque se hallen dentro uól im

porte total de la subasta, ascendiesen á la sesta na 
de dicho importe, tendrá opcio» á pedirla res-iusla 
sion del contrate. E n este caso, si lo reclama i i»cion 
Superioridad le abonará el valor de todos' | |j i'np 
materiales, efecto» y útiles que tengan al pié juí «jeii 

V i 
, seis 
batista 
¿ion (j 

obra los primeros á los tipos del presupuesto ^ 
bajados en lo que les corresponda de la baja toi, 
del remate, y los dos últimos prévio avalúo hec? 
por peritos de ambas partes. 

10. Las variaciones á que se refiere el ari¡clJi 
anterior, se compensarán con arreglo á los tjp. ¿cerle 
del presupuesto, después de rebajadas en la 
porción que les corresponda de la total baja ^ 
remate. Si la variación que haya neeesidad de hace, 
no tuviese tipo en el presupuesto, será marcado^ ' 
el Director de la obra y un perito nombrado pj 
el contratista, y si estos no estuvisen conformes, 
Superioridad nombrará un tercero en discordia q 
lo fijará definitivamente, sin que al contratista |j 
quede derecho k nuevas reclamaciones. Si las vj 
riaciones espresadas produjesen un aumento ó di}, 
minucion en el importe total del remate, no de. 
jarán de llevarse á cabo: en el primer caso, le setí 
abonado af contratista el importe del aumento, en 
arreglo á los tipos del presupuesto, y si no losh» 
biese, se fijarán por medio de peritos como antj 
se ha dicho: en el segundo, se le rebajará del iu 
porte de la subasta el de las disminuciones avaluada 
por los mismos medios espresados para el abom 
de los aumentos. 

14. Todas las variaciones ó modificaciones, po 
pequeñas que sean, que convenga introducir en la 
obras, deben ser prcviumente aprobadas por la Supe; 
rioridad, en la inteligencia, que el contratistista sea 
esclusivamente responsable de ellas, si se prestas 
á verificarlas sin este requisito. 

42. L a Dirección é Inspección facultativa 
obras, pertenece al Director ó Inspector de obras \ i 
blicas mas inteligente de la provincia y por impoJ 
sibilidad ó falta de este, á la persona facultativa qii 
tenga á bien designar el Sr . Alcalde mayor; y en I 
concepto el contratista, quedará obligado á cumpí 
mentar todas las disposiciones facultativas de diclii 
funcionario. 

43. E l Director de la obra tendrá derecho a cd 
locar en ella un maestro de su confianza, que n 
gilará constantemente el esaclo cumplimiento j 
todas sus disposiciones facultativas respecto á j 
bondad de la mano de obra: que no se empleetj 
otros materiales que los recibidos, y lodo cuanlo 
pueda conspirar á la mejor ejecución de las m 
mas, y el esacto cumplimiento de estas condicio« 
facultativas. Este maestrillo gozara el jornal diaii 
incluso los de fiesta, de un paso, cuyo abono sai 
de cuenta del contratista. 

44. Las obras se empezarán dentro de los quincf 
días siguientes al en que poi el escribano se le haga i 
otorgante la notificación de estar aprobada la con' 
trata en su favor, y se concluirán dentro de 1̂  
primeros cíenlo cincuenta días hábiles de trabajo, i* 
incluyendo por consiguiente en ellos los festivos i 
aquellos en que la lluvia ó viento impida trabajar. 

45. Si por circunstancias especiales, legítimas! 
imprevistas, no se hubiesen podido concluir los ti* 
bajos en el tiempo prefijado, ei contratista lo I 
presente aISr . Alcalde mayor d é l a provincia, para 
oído el parecer facultativo del Director de la o 
lo eleve con su informe á la Superioridad, que de
terminará lo que estime conveniente. 

46. E l contratista llevará un cuaderno donde «I 
Director de la obra hará constar bajo su firma, 
días en que la lluvia, viento ú otras circunstancias age* 
ñas á la voluntad del contratista, no permitan li'^ 
bajar, á fin de que en ningún tiempo pueda haber 
duda respecto al dia en que cumple el plazo o8 
los ciento cincuienta días hábiles, fijados para la terifl'' 
nación de las obras. En el mismo libro estampará tan>-
bien las órdenes importantes que juzgue oportuoo 
dar, con cita de la condición correspondiente; ! 
si á la 3.* repelicio i de una misma orden no lj 
hubiese dado cumplimiento el contratisia, lo pondf» 
en conocimiento del Sr. Alcalde mayor de ta provinciSi 
que resolverá por si ó lo elevará á la Superioridad, se* 
gim la gravedad del caso, la cual determinará lo que 
eslime oportuno. 

17. Fí ja lo en las condiciones anteriores el p'az0 
en que deben efectuarse las obras, con ^as escep' 
clones que la misma espresa, y debiendo la ^ 
periowdad conocer inmediatamente los dias en I" 
el contralista interrumpa los trabajos, por laí caU?r 
previstas en dicha condición, siempre que por el "'' 
rector facultativo se haga constar en el respecti 
cuaderno esla circunstancia, lo pondrá el contra11.^ 
inmediatamente de oficio, en conocimiento del Sen 
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Alcalde mayor, como mas inmediato, para (¡ne lo l'AB 
este á la vez á la Superioridad y se una dicho 
al espediente de remate, donde deben constar l0^aS|as 
alternativas que ocurran durante la ejecución de 
mismas. 
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L a Superioridad pondrá amonestar, multar y 
' dis;)»II ¡i' di •J-.nr.iiui l i . •• »M< por adminis-

JrtC'011 P01 cuenta Y '"i63?0 contratista, según 
d0s'tj iTiportancia y gravedad d é l a s faltas que este co-

f'é d 2 ietií;re en e' csact0 cumplimiento de estas con-
' ¿ciones. 

^9. Las mullas que con sujeccion á la condición diez 
,eis sean impuestas por la Superioridad al con-

¡fatisia, se le deducirán del importe de la liquida
ron que forme la Administración Local para salis-

os '¡¡l* fjCerle el inmediato plazo que corresponda abo-
la al tiempo de la imposición de aquella; y si la 

baja 
hacet „.. 

• Activa, continuará la obra por Administración á 
dienta y riesgo del contralista. 

20. Para que los trabajos no sean abandonados 
j especuladores desconocidos ó inhábiles, el con 
tralista no podrá ceder el lodo ó parte de su con-
irata, en la inteligencia que si se descubriese que 
e5ia cláusula ha sido eludida, la Superioridad podrá 
determinar su rescisión, y en este caso se proce
derá á una nueva subasta por cuenta y riesgo del 
contratista. 

•21. El tipo máximo para la subasta, será la can-
lidad de cinco mil veint • y cuatro pesos ochenta y siete 
cuatro octavos céntimos, marcada en el presupuesto 
délas obras. 

S i L a cantidad total en que se rematen las obras, 
será abonada al contralista en la forma siguiente: - i . ' 
Hecho el arribo de la cubierta y levantada la 
maraposleria de los muros para recibirla nueva.— 
i' Colocada la armadura y terminado el tejado.— 
i ' Construido de nuevo el azoteado do la caida y 
el corredor volado del frente de la casa. 4.a Y 
líllima: terminada la pintura y recorrida del resto 
del edificio. 

23. Los tres primeros plazos á que se refiere 
la anterior condición, serán abonados sucesivamente 
al contratista, inmediatamente que para cada uno de 
ellos présenle certiíicacion del Director de la obra 
en que declare haberse llenado todas las condi-
dones facultativas contenidas en este pliego. Para 
abonarle la última cuarta parte, ha de preceder 
la recepción final de la obra en la forma siguienle. 
I'l Sr. Alcalde mayor de la provincia, acompañado 
del Director de la obra y de otro Ingeniero ó Ar-
(\\)ileclo que no haya intervenido en ella, nombrado 
i\ efecto por la Superioridad, se constituirá en el 
IIEM de la misma, y en presencia del contratista, 
procederán los dos facultativos á verificar un mi-
noc/oso reconocimiento, teniendo á la vista lodos 
losplanos, presupuesto, pliego de condiciones y demás 
documentos necesarios, y concluido se estenderá un 
Ma en que clara y terminantemente, manifestarán si 
'a obra debe darse por recibida, por haberse lle-
"aiio todas las condiciones facultativas del pr-oyecto, 
presupuesto, y este pliego, razonando, si las hubiere, 

faltas que se hubiesen cometido y se opongan 
'la recepción: en cuyo documento, firmado por ambos 
'Mlalivos y por el S:'. Alcalde mayor de la provincia, 
lie espresa ra haber presenciado el reconocimiento, es
calpará el contratista su conformidad, ó no, razo-
Mndola en este último caso. Esta acta se elevará 
a la Superioridad, la que en su vista determinará que 
jabone al contratista el último plazo y se cancelen 
las escrituras de fianza, ó bien que se proceda por 
Wniinistracion y por cuenta y riesgo del mismo, 

• efectuar las modificaciones y reparos necesarios, 
"̂ ta que un nuevo reconocimiento por las mismas 
Peonas produzca otra acta semejante en la que 
I* esprese quedan cubiertas todas las obligaciones 
.e dicho contratista. Los gastos que con arreglo 
ji 'a tarifa de honorarios, que para los Arquitectos 
e la academia de S. Fernando rige en la Penin-

•"'a, originen este ó estos reconocimientos para la 
l^pcion final, serán de cuenta del contratista en 

respeclivo al Ingeniero ó Arquitecto nombrado 
^ la Superioridad. 
J * * - Para entrar en licitación, se requiere como 
* instancia de rigor constituir un depósito en el 
p|Jr0('e Isabel I I , ó en la Administración de Hacienda 
cin ^e 'a Pl'ovincia déla cantidad de doscientos 

'lenta y un pesos veinticuatro céntimos tres octa-
iern H (:U.A!'('A^ de chino, mestizo, natural ó estran-

''^'ciliado, no escluye el derecho de licitar en 
dase de contratos. 

^en- f̂15 ProPos'ciones se presentarán al Sr. Pre-
?os ^ (le 'a •'unta de Reales Almonedas, en plie-
il fi061.^08.' arreglados al modelo que se inserta 
die"'"' indicando en el sobrescrito la correspon
den asiSnacion personal; no siendo admisibles 

•S <ÍUe no se liallen arreglados al mismo. Estas 
^josicones se harán bajo el tipo que asigna la 
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^ ion décima octava, en el concepto que no 
i con ['"̂  P1'^0 de precios con relación á otro, 
i|0 y'-'M3 por- mayor en el lodo de la obra, sino 
^ lanío por ciento. 

Al pliego cerrado de que trata la condición 

que antecede, deberá acompañarse el documento que 
justifique el depósito de que se habla en la vigésima 
cuarta, el cual acreditará la capacidad para licitar, 
quedando escluidos los que no presenten esta garantía. 

27. Conforme vayan presentándose los pliegos de 
proposición, procederá el Sr. Presidente á darles el 
número ordinal á los admisibles, exigiendo al in
teresado la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presen
tados al Sr. Presidente los pliegos de proposición, no 
podrán retirarse bajo preteslo alguno, quedando por 
consiguiente sujetos al j-usultado del escrutinio. 

28. A los diez minutos de presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y es-
critinio de los mismos, en los términos que pres
cribe la instrucción abrobada por Real orden de 
25 de Agosto de 1858, tomándose nota por el acluario 
de la Junta, y adjudicándose en el acto el remate al 
mejor postor. Si resultasen empatadas dos ó mas 
proposiciones de las que sean mas ventajosas, el Sr. 
Presidente abrirá por un corto término licitación 
verbal entre los amores de aquellas, adjudicándolo 
al que mejore mas la proposición. Si no quisiera 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, la ad
judicación recaerá en favor de aquel de ellos 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

29. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género, relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Junta 
de Almonedas, después de celebrado el remate, salvo 
en los casos que establece al articulo 13 de la 
instrucción hoy vigente. 

30. Por ningún motivo admitirá la Administra
ción, después de aprobado el remate, reclamaciones 
soore la inlelegencia del contrato, ni en solicitud de 
prórogas al plazo designado, pues previstos en el 
presente pliego de condiciones todos los casos que 
puedan ocurrir, cualquiera reclamación que se en
tablara después, no tendería mas que á interrumpir 
y paralizar los trabajos; finalizada la subasta el 
Sr. Presidente exigirá al rematante, que endose en 
el aclo á favor de la ' Dirección Local y con la 
esplicacion oportuna, el documento del depósito, 
devolviéndose á los demás licitadoros escepto al 
rematante, los que hubiesen presentado al hacer 
sus proposiciones. 

31. L a subasta no tendrá efect , ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie, hasta 
que se llenen las demás formalidades prevenidas en 
la instrucción vigente de subastas, á cuyo fin se 
someterá el remate á la aprobación de la autoridad 
correspondie ite, la cual obtenida, se notificará al con
tratista, quien afianzándose en cantidad de un diez por 
ciento de lo que ascienda la contrata para garantía 
y cumplimiento de la misma, otorgará la escritura cor
respondiente, en viitud de la cual se cancelará el do
cumento del depósito que podrá retirar. 

32. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, las copias y testimo
nios que sea necesario sacar del espediente, serán de 
cuenta del rematante. 

33. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero en la Tesorería general y en el Banco de Isabel I I , 
ó la garantía de la Sociedad do fianzas de manco
mún insolidum ó la de fincas libres de todo gravamen, 
por la mitad do su valor intrinsico, según valora
ción que hará él Arquitecto de Gobierno al tiempo 
de reconocerlas. 

34. E l contralista, durante el ejercicio de su 
compromiso, quedará sujeto á la Dirección de Adminis
tración Local, cual si dependiera de la misma, en el 
concepto, que tanto él como los demás individuos de 
la obra, están obligados á guardar las considera
ciones debidas á los representantes de la Adminis
tración. 

35. Si apesar de las precedentes condiciones 
fallára al contratista el esacto cumplimiento de lo 
estipulado, procederá la Administración á ejecutar 
el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso de la fianza en garantía, y al embargo de bienes 
suficientes, con lo demás prevenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 exigiéndole además, los 
daños y perjuicios que por su morosidad se hu
bieran originado. 

Manila 14 de Febrero de 1 8 6 ' » .—E l Director de 
Anministracion Local .—P. Ortiga y R e y . — E l Arqui
tecto de Gobiern », Mame/ (' ino y ligarte. - - E s copia, 
Jaime Pujades. 

Cálculo ó presupuesto de los materiales y jornales <jue se 
han de invertir en la obra del techa/Jo de la casa real 
que thnen que demoler y poner sus tirantes y reem
plazar terantiilos y quilos que están podridos, y elevar 
una vara mus el dicho techado, y demoler la aeotea 
de la parte caida y poner su corredor de cinco pies 
de ancho del frente, que time cu renta y cuatro va
ras lineales de bu c naje ó saber. 

Materiales. f'-""8 
Por 6 lirantes «le pjifHic ó Hongon de 14 

vnr-s de 1-irgo de 12 y lOpun-

¡ Por 105 

i 

j Por 600 

i Por S00 

! Pur 1000 

1 Por 200 
i 
; 

' Por 10 

rLf a 
! Por 6 
| 

¡ Por 1575 

| 
! Por 30000 

I Por 1000 

Por 10000 

Por 150 

Por 2200 

Por 2400 

Por 

Po 

Por 

Por 

Por 

P o r 

Por 

Por 

Por 

tos de canto, ú doce ps. uno, 
importan 

piezns de pasac ó dongon para 
reempLizir los quilos podridos 
de 9 varas de hirgo y de 4 y 5 
puntos de cnnlo, á un peso 
cincuenta cent, uno, importan. 

baraqnilas de motive de 3 varas 
de largo, á diez pesos ciento, 
importan 

barntejas de id . , id,, á siete ps. 
el ciento, importan 

tabUg de qulzame de 3 varas 
de largo, á doce pesos ciento, 
importan. ' 

marcos de concha de molave de 
3 varas de largo y 2 i y l ¿ de 
canto, á veinticinco pesos ciento, 
importan 

trozos de molave de 8 varas de 
largo y 14 puntos en cuadro para 
los pilaretes, pasamanos, gnili-
lane?, tablas y marcos de bal
cón para el dicho corredor, á 
siete ps. uno, importan.. 

trozos de narra para las tablas 
suelos del corredor, de 8 varas 
de largo y de 14 y 12 puntos 
de canto á diez ps. uno, im
portan 

piedras de Maycauayan, de 28 
puntos de largo, con toda la 
conducGion, á 14 JJS. el ciento, 
importan 

tejas ordinarias, á siete pesos mil 
con toda la conducción, importan 

baldosas, á treinta pesos mil con 
toda 11 conducción, importan. 

ladrillos con toda l i conducción, 
á 8 pesos mil, importan. 

tablas de molave para las baritas 
de las conchas de 3 varas de 
largo, 8 puntos de ancho y 
una pulgada de grueso, á veinti
cinco ps. el ciento, importan. . 

cavanes de cal de ostra, á veinte 
ps. ciento, importan 

cavanes de a:ena, á dos ps. 
ciento, importan 

72 „ 

157 50 

60 i , 

56 „ 

120 „ 

60 „ 

70 „ 

60 „ 

220 5(t 

210 „ 

30 „ 

80 ,. 

37 50 

440 ., 

48 „ 

Suma. 1711 50 

Jornale?. 
Por 260 brazas euídradis de armadura, 

poniendo sus lejas, demoler y 
poner de Huevo, cinco pesos 
braza cuadrada, importan.. . 1300 

Por 44 varas lineales de balconaje, po
niendo su corredor de cinco piés 
de ancho, á diez pesos vara 
lineal, importan 440 

Por 226 varas cuadradas de azotea, de
moler y poner de nuevo, á un 
peso cincuenta céntimos vara 
cnadiada, importan 339 

924 varas cuadradas d u quízime, 
á veinticinco céntimos vara cua
drada, importan 231 

16 trozos de acerije de molave y 
narra, importan 110 

Suma. 

Clavazones. 

2420 

3 picos de clavos de 6, 5 y 4 pun
tos de largo, á ocho ps. pico, 
importan 24 ,, . 

1 pico de clavo para el suelo mayor 
y menor, á diez ps. pico, im
portan 10 ,, . 

1 pico de clavos de un punto y 
medio de largo, a doce ps. pico, 
importan 12 „ 

Suma. . . . 46 ., 

Varios efectos. 

4 barretas de fierro de una y me
dia de largo, á cinciient-i cén
timos una, importan. . . . 2 ,, 

4 azadas, á cincuenta céntimos 
una, importan 2 „ 

5 pares de balsas grandes para agua
deras, á cincuenta céntimos el 
par, importan 4 „ 

100 balsas pequeñas para mezcla, á 
seis céntimos y dos octavos, una 
importan 6 25 

200 cañas espinas de primera, á diez 
pesos ciento, importan, . , 20 „ 

2000 bejucos partidos grandes, á cinco 
pesos mil, importan 10 „ 

100 espuertas, a tres y un octavo 
céntimos una, importan. . . 2 12 4[8 

Suma 46 37 j.[8 



Pinturas. 
Por los maierisles cuatrocientos peso= 
Por manos de obra cuatrocientos pesos. 

Suma 

R E S U M E N . 

400 
400 

. 800 „ 
Pe«o8 C é n t . 

Mnteriales 1711 50 
J o r n a l e s 2420 
Clivnzones 46 „ 
Varios efectos . 47 37 4,8 
Pinturas 800 „ 

Suma tota.l. . . . 5024 87 4 8 

Bncoior 14 de Octubre de 1861.—Saníw^o J3erct7/a 
Jdariano.— Ea copia, Jaime Pujades. 2 

Secretaría de la Junta de,Reales Almonedas. 
POP providencia del Sr. Iniendenle general, se avisa 

ni | úhlico que el dia nuevo de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la espressda Juata que se reu
nirá en ]«s estrados de la Intendencia, se sacará á 
subasto f | servicio de impresión de billetes de la Real 
Loteri" Filipina por el término de tres uños, con «ujec-
eion al tipo y condiciones del pliego que se inserta 
a eontimiHcion. 

Manila 23 de Febrero de 1863.—Francisco Rogtnt. 

A D M I N I t T Ü A C I O N G E N E R A L D E THIBÜTOB. — Pliego de COTi-
, dicicnes ndaclado pvr la Dirección general de Lo

terías, de acuerdo con^ su Intervención, y reformado 
ccn otreg.'o al acuerdo de la Junta Consultiva 
de seis del actual y decreto de la Intendencia de 
catorce del mismo, para sacar k público subasta y 
par el tirmino de tres años, el servicio de impresión 
de billetes de la Peal L i teria Fi l ip ina , con arreglo 
á la instrucción de servicios públicos, aprobada por 
S. M . en Real brden de veinticineo de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y^cho, principiando este ser
vicio en la fecha del sorteo á que correspondan los 
primeros billetes que tntregue el contratista. 

Obligaciones del contratista. 
1. a E l contratista entregara en la Dirección general 

de LntPnas, los juegos de billetes con dos meses y medio 
»)e anticipación á la fecha en que deba celebrarse el 
sorieo á que correspondan. 

2. » CuiHnrá bajo su mas estrecha responsabilidad de 
que la impresión se baga con estricta sujeccion al modelo 
que está de manifiesio en la Dirección jienernl del r í .m" . 
• 3.« Los billetes han de presentarse en la Adminis-
traeion, distribuidos en cuadernos 6 legajos de a ciento, 
bien cosidos por la parle del talón y con una cubierta 
ó portada impresa donde conste la centena, el sorteo 
y el año a que correspondan. 

4.» ' En l'> impresión de cada juego de billetes ha 
de emplearse papel usual de cartas de una misma clase 
y color, de modo que no haya desigunldud por esta 
parte entre los billetes de un mismo sorteo. 

6.» Antes de proceder á la lirada de cada juego 
de biljel'-s. remitirá el contralisla á la Dirección dos prue
bas de olios sin numerar, perfectamenlo corregid.'s y sin 
enmiendas. De estas pruebas se le entregará una fir
mada' por el Sr. Director del ramo, quedando la otra 
firmada por el contralista en la Dirección, á fin de po
der exigirle l-i mas estrecha responsabilidad que por cual
quiera equivocación que después se observare en la re
dacción de los billetes en cuanto no se ajusten á la prueba. 

6. > LH numeración de los billetes será en un todo 
ordenad.', correcta y ciar», los números estarán bien mar
cados en cada fracción de billele sin dupli- acion ni omi-
•ion hlgnna y con perfecta igualdad entre el námero 
que corresponda al billete y el que deba estamparse en 
IU respectivo t. |on. 

7. a Imprimirá el contratista sin retribución alguna, 
trescientos ejemplares de prospectos para los sorteos, 
que rémitirá á 1" Dirección al mismo tiempo que los 
billetes á cuya estraccion se nfieran, debiendo remi
tirse á la imprenta el original de los prospectos, cuando 
Kienos, con dos dins de anticipación al de la entrega. 

8. a En cada fracción de billetes se marcará la media 
firma del Director de Loterías, cuyas estampilla» serán 
entregadas al contratista cada vez (pie hayan de tirarse 
aquellos, siendo «le su cuenta el enlreienimiento de ellas 
en buen estado de servicio, asi como su reposición 
en cas»» de que se inutilicen. Cuando por cambio en la 
persona que desempeñe la Dirección de Loterías, hayan 
de variarse, la Hacienda abonará al contratista veinte 
pesos para sn renovación. 

9. » Para evitar fraudes en lo posible, la Dirección 
de Loterías nombrará un empleado que presencie la 
composición del molde y la tirada de los billetes hasta 
que concluida esta se distribuya aquel. 

10. E l contratista pondrá & dUposicion de la D i 
rección de Loterías, el día que se 1« exij-i, y por el 
liem|><i necesario, los operarios prácticos bastantes para 
estampar á man» en la oficina y á presencia del oficial 
que el Gefe designe lo- diferentes sellos 6 contraseñas 
que hayan de llevar l^s fracciones de billetes de cada 
sorteo. 

11. Kl contra lie ta ejecutará las alteraciones que, tanto 
en la forma de l'-s lidíeles, como en el mayor ó menor 
número de que h-iya de constar la tirada, le indique 
la Dirección del ramo, si inpie que se le avise con la 
«•micitia. i le quince dina á la fecha d é l a entrega de 
los billetes eo que ta le hacer la modificación. 

12 Será obligación del centralista la impresión de 
'os cotejos ó listas de números premiados, cuidando ea-
crnpulosamenle de que estén en todo conformes con un 
testimonio del acta dH sorteo que en la parte bastante 
le será remitida «I efecto por la Direcciou inmediata
mente después de aquel acto. Ba el preciso término de 
cinco horas deberá entregar quinientos ejemplares sin re
tribución alguna, quedando autorizado en remuneración 
de este servicio, parn espender, esclusivamente al pú
blico, los otros ejenipjarea que quiera imprimir, en cuyo 
privilegio le amparará 1 • Hacienda. 

13. Responderá | .ecuniariímente á la Hacienda y 
á los' particulares da todos los perjuicios que irrogare 
cualquier fa"a «le ex «ctii' d en Us listas de números pre
miados, cesando la reíponsabilidad en cuanto estén con
formes con el acta del sorteo que deberá remitirle la 
Dirección, con erreglo á la condición anterior. Dos ejem
plares impresos v sin enmiendas de dichos cotejos, serán 
firmados por " I Director y por e! coutratista para hacer 
constar su exactitud. 

14. Igua! responsabilidad exigirá la Hacienda al 
contratista por cualquiera f 'lla 6 «quivocacion que apa
rezca en la impresión de billetes, yu con respecto á al 
redacción y numeración, y" con respecto k cualquiera 
do sus otros pormenores, siempre que no se ajuste en un 
todo á In prueba firmada que deberá existir en la Di 
rección, con arreglo á la condición quinta, ó que no lleven 
la numeración correlativa. 

Obligañonea de la Hacienda. 
15. L» Hacienda abonará mensualraente al contra

tista el importe del juego de billetes que tenga en
tregado, al precio por qué se le adjudique este servicio. 

16. Indemnizará al contratista con arreglo á las ba
ses establecidas en este pliego de condiciones, ó en otro 
caso con arrreglo á las leyes del Reino de cualquier 
perjuicio que le irroguen las modificaciones que en lo 
sucesivo se introduzcan en la forma de los billetes. 

Pievenciones generales. 
17. Para tomar parteen la subasta, es indispensable 

acreditar, mediante la presentación del oportuno docu
mento, haber depositado en la Tesorería general de Ha
cienda públicri 6 en el Banco Español Filipino de 
Isabel IT. la caniidad de trescientos veinticinco pesos. 

18. Es además indispensable que el contratista tenga 
á su disposición, como propietario ó como Regente, al
guna imprenta, á fin de que leuga medios propios 
para cumplir las obligaciones que le impone este ser
vicio. 

19. Los lícitadores presentarán sui proposiciones en 
papel del sello tercero y en pliego cerrado, el dia y 
hora que al efecto designe el Sr. Intendente general 
de E|ército y Hacienda, con aircglo al modelo de pro
posición que e* adjunto, espresando el precio que pidan 
por cada millar de billetes divididos en octavos. 

20. Cuando se dividiesen los Willeies en décimos se 
aumentará el precio del servicio, en ju^ta proporción 
al mayor gasto que esta innovación cause. 

21. Serán de cargo del contralisla los gastos que 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá sa
carse por el Escribano de Hacienda tesiimonio por du
plicado, obrando un ejemplar en poder del contratista 
y el otro en In Direcciou del ramo. 

22. E l contralisla debeiá salisficer las multas que 
hasta el máximum de cien pesos podrá imponerle la 
Intendencia á propuesta de la Dirección de Loterías 
por las filias que cometiere en el cumplimiento de 
so contrata, sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal que pudiera caberle. 

23. El contratiata deberá afiinzar.-e para el cumpli
miento de este servicio á MtIHMCKNI de la Dirección 
de Loterías. 

24. Se fija como tipo, para la adjudicación del ser
vicio, diez y ocho pesos por cada ocho mil tracciones 
de büleie. 

25. A los quince días de haberse adjudicado este 
servicio hará el contratista la primera entrega de bille
tes, cuyo número le será señalado por la Dirección 
iumediatamente después de formalizado el contrato. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
El que suscribe propielaiio ó Regente de tal in-

pienta; enterado detenidamenle del pliego de condi
ciones para la impresión de billetes de la Re»! Lo
tería, y habiendo llenado el requisito que previene la 
condición 19, según lo acredita el documento que acom
paña, se compromete y acepta en todos sus estramos 
dicha contrata por precio de (aquí la caniidad en leira 
y número) por cada millar de billetes divididos en oc
tavos ó sea por cada ocho mil fracciones de billete, 
fecha y firma. 

Manila (Binondo) 10 de Febrero de 186*. — E l Direc
tor general, Francieo Ramos—El Interventor general, José 
Rodríguez Rutista.— copia, R iy in t . 2 

ES. 

nariz regular, color triir teño, y picada la cara 

D. Juan Muñiz Alcnn-z. Mcaite mai/or por S. ) ¡ . 
(q. D. y.) de esta ¡irovincia de l'aynh is. Juez p r i 
mera inslaiicm de la misma. 

Por el presenil; cito, llamo y emplazo por pri
mero, segundó y torcer edicto y pregón & Dioni
sio Alevia Gabriel, indio, natural y véeAo del pueblo 
de Saryaya, esfeluía bajftJ áoltero, de treinta y dos 
años de edad, pulo \ ¿qa8 ne;»ros, ojos nardos. 

algunas viruelas, contra quien procedo criminalment» 
en la causa núm. 531 por hurto, para que dentr 
del término de treinta dias siguientes, que corre0 
y se cuentan desde hoy dia de la fecha, comparezc? 
personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcí 
pública de esta cabecera, donde se le dará copla 
de lo que contra el resulta, á defenderse de los car. 
gos que se le hacen; y si asi lo hiciere, le oiré* 
guardaré justicia en lo que la tuviere y no hac¡én. 
dolo sustanciaré y determinaré dicha causa en gy 
ausencia y rebeldía sin mas citarle ni emplazar^ 
hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose 
los autos y demás diligencias con ios estrados 44 
Juzgado, y le pararán los perjuicios á que haya liigar 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 21 de Fobie^ 
de 1863. J>.ia-> )luiiiz Alcarez. Vor mandado del 
Sr. Juez, Leandro Zaragoza.— E l i a s Qaerubin. j 

D. Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor por S. Ht 
(q. D. y.) de esta provincia de Tayubas, Juez 
primera instancia de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pri. 
mero, segundo, tercer y último edicto y pregón j 
Agustina Maculado, de diez y seis años de eda¿ 
soltera, natural y vecina de Lucban, de esta oroJ 
vincia, de oficio ciiada de servir, empadronada ei 
el barangay núm. 73 de D. Cipriano Villaverd* 
contra quien procedo criminalmente en la cauy 
núm. 53S por infanticidio, nara que dentro del lér. 
mino de treinta dias siguientes, que corren y jj 
cuentan desde hoy dia de la fecha, comparezca perso-
nalmente en este Ju-gado ó en la cárcel pública de esa 
cabecera, donde se la dará copia de lo que contra eljj 
resulta, á defenderse de ios cargos que se la hacejt 
y si asi lo hiciere, la oiré y gnardaré justicia ei 
lo que la tuviere, y no haciéndolo Mistanciaré i 
determinaré cicha causa en su ausencia y rooeldii 
sin mas citarla ni emplazarla hasta la sentencia de
finitiva inclusive, entendiéndose los autos v deniijl 
diligencias con los estrados de este Júzga lo y li 
pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á veintiuno 
de Febrero de mil {ocbocientos sesenta y tres. Jtud 
Muñiz Alvarez.- -Por manda io de' Sr. Juez, Leandtí 
Zaruijuza. E l i a s (Juerubin. 3 

D . Evaristo del Valle, Alcalde mayor por S. M.i 
Juez de primera instancia i e esta provincia de Bt-
tauyas, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por p» 

gon y edicto al ausente D. Julián Galán y Roohe, 
vecino de Arayat de la provincia de la Pampaifl 
contra quien estoy procediendo criminalmente en 
la causa núm. "2375 por robo, falsedad y otros escesos 
para que en el término de treinta dias contados 
desde el en que salga esta citación en la G ceti 
de M nil , comparezca á este Juzgado ó en lal 
cárceles de esta provincia á defenderse de los car
gos que contra él resultan de dicha causa; aper
cibido de estrados sino lo verificare. 

I tato en la Casa Real de Batangas á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y tres.—Evaristt 
del \a l l e .—Por mandado de S. S / , Cirineo L'ipe: 
de Nobnles. 

Provincia de la PampaII»'ÍÍ. 

Novedades desde el día 10 ai de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Coteehui.—Continuun I» molU-ndd de la cuña-dulce . S l f ue la recolcccli* 

del pulny, y na ha dudo principio á la siembra de la secunda tMVM 
de ente gruño. 

Observar iooc*' 
Obrui pitblicai. — L a de U escuela de manipostería 

del pueblo de México Adelantada. 
1.a de la calz.üda nneva entre Bucsit y Magalanir* ídem. 
t.a del puente de caña con harigues de madera sobre 

el rio grande de Arayat Ídem. 
En la calzada del barrio de L«oy del pueblo de Capa», se lia 

truido un botador de piedra. 
Y en lo» deinú» pueblo* de la provincia, prosiguen las ^ep8raci«l," 

de sus calzada! y puentes. 

Precio» corrientes en S. Fernando y esta cabecera. 
Arroz, 2 !•. .•; •: • .•••:.>. cavan; palar, I peso i d . ; azúcar, 3 l ' " ' 

-o cónt . pilón; añil , 5 ps. tinaja. 
Bacolor y Febrero 10 da I 8 C 3 . — E l Alcalde mayor, R a m ó n Barroil*' 
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Provincia de Bataan. 

Novedades desde el dia 9 a l de la fecha. 
Salud pública.=}i\n novedad. 
Coiechat—Los bubitnntra de esta provincia, siguen en la r i c o ^ 

ciun del palay, cuya cosecha es buena y también la de la ci.ña-du'í 1 
que ofrece ^speranzu do producir igual resultado. , 

Obras públicas • — Prosigue la recomposición de todas las ĉ •lí" •̂•, ' 
pueoles de in provincia. 

Precios corrientes en Balunya. 
Azúcar. A p*. pilón; palay, 1 peso eavun; nrroz,'J ,1̂  id-; 

i i O t a l a ^ . l a . • 
Knl.muu ú I(i '!e Febr rn dr \ M i Z — J a s é Ci is le l lani , í . 

i » . . ! ! * * 
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